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PROYECTO DE ACUERDO No. _________ DE  2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA INCENTIVAR, INCLUIR Y RECONOCER LA 
DISCIPLINA DEPORTIVA CHEERLEADING (PORRISMO) COMO DEPORTE INSIGNIA 

DE BOGOTÁ D.C.” 

I. SUSTENTO JURÍDICO DE LA INICIATIVA

El presente proyecto de acuerdo está sustentado en las siguientes normas 
circunscritas a la constitución nacional, a las leyes colombianas y los acuerdos del 
distrito capital. 

 DE ORDEN CONSTITUCIONAL

Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

(…) Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de 
su comunidad. 

Artículo 52. El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas 
y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar 
y desarrollar una mejor salud en el ser humano. 

El deporte y la recreación,  forman parte de la educación y constituyen gasto público 
social. 

Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del 
deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. 

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las 
organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser 
democráticas. 

Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 
tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 
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La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la 
paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

(…) Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y 
por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el 
adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 

 DE ORDEN LEGAL

Ley 181 de 1995 “Por el cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, 
la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se crea 
el Sistema Nacional del Deporte.” 

Ley 934 de 2004 “Por la cual se oficializa la Política de Desarrollo Nacional de la 
Educación Física y se dictan otras disposiciones.”  

Ley 912 de 2004 “Por medio de la cual se institucionaliza el tercer domingo del mes 
de septiembre de cada año como Día Nacional del Deporte, la Recreación y la 
Educación Física.” 

Ley 1389 de 2010 “Por la cual se establecen incentivos para los deportistas y se 
reforman algunas disposiciones de la normatividad deportiva.” 

Ley 1967 de 2019 “Por la cual se transforma el Departamento Administrativo del 
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre 
(Coldeportes) en el Ministerio del Deporte.” 

Ley 2369 de 2024 “Por medio de la cual se crean los Centros de Deporte y 
Recreación - Cubos y el algoritmo de detección de talentos deportivos - estrella, se 
asignan funciones al sistema único de información del deporte y se dictan otras 
disposiciones” 

Ley 2395 de 2024 “Por medio de la cual se promueve el uso de la infraestructura 
deportiva, recreativa, de actividad física y cultural, de naturaleza pública, y se dictan 
otras disposiciones.” 
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 INTERNACIONAL: 
 

FEDECOLCHEER se alinea con los lineamientos de la International Cheer Union 

(ICU), que es el ente rector mundial del cheerleading, reconocido por el Comité 

Olímpico Internacional (COI). 

Esto implica que las reglas y regulaciones que aplican en Colombia deben estar en 

consonancia con las normas internacionales, especialmente en cuanto a seguridad, 

categorías y competencias. 

 

 DECRETOS 
 

1228 de 1995 “Por el cual se revisa la legislación deportiva vigente y la estructura 
de los organismos del sector asociado con el objeto de adecuarlas al contenido de 
la Ley 181 de 1995.” 
 
4183 de 2011 “Por el cual se transforma el Instituto Colombiano del Deporte -
ColDeportes-, en el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre -COLDEPORTES- y se 
determina su objetivo, estructura y funciones.” 
 
 
 

 NORMATIVIDAD DISTRITAL 
 
Acuerdo Distrital 761 de 2020: “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “un 
nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”.  
 
Artículo 35. Priorización de las acciones del sector Cultura, Recreación y Deporte 
en la ejecución del Plan Distrital de Desarrollo. 
 
(…) 3.- Finalidad - línea de impacto 3: Construcción, adecuación, mantenimiento, 
dotación y prestación del servicio, asociado a infraestructuras culturales que, a partir 
de las directrices del gobierno distrital, permitan la activación y reactivación 
económica y social de la ciudad. 
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Acuerdo Distrital 927 de 2024: “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 
“Bogotá Camina Segura” 
 
Artículo 9. Propósito y estrategias del objetivo estratégico “Bogotá confía en su 
bien-estar” (…) 10.8. Programa 14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, 
patrimonial e intercultural.  
 
Artículo 67. Programas deportivos. El IDRD llevará a cabo programas deportivos 
dentro de la jornada escolar complementaria, donde se busca el intercambio y 
detección de talentos, la convivencia y las relaciones interpersonales, a través de 
exhibiciones y eventos deportivos. Las actividades no se restringen a un único 
deporte, sino que fomentan la participación de las niñas y los niños en diferentes 
disciplinas deportivas. 
 
Artículo 169. Unidad Deportiva el Salitre. El Instituto Distrital de Recreación y 
Deportes aunará esfuerzos para la gestión de una Alianza Público Privada (APP) 
para el aprovechamiento económico y desarrollo de infraestructura y equipamientos 
para la formación y el entrenamiento hacia el alto rendimiento. 
 
 

 Reglamento de Federaciones y Ligas 
 
La Federación Colombiana de Cheerleading regula aspectos específicos del 
deporte, como los reglamentos para competencias, categorías y certificación de 
entrenadores y jueces. 
RESOLUCIÓN No. - 005- 2024 (Mayo 24 de 2024). “Por medio de la cual se 
Designan los Jueces del Ranking Nacional de la Federación Colombiana de 
Porrismo, en las Modalidades de cheer y Performance Cheer, y Ranking Regional 
en la modalidad de Cheer. para la Temporada de Eventos 2024. 
 
RESOLUCIÓN No. - 003- 2024 (Marzo 19 de 2024). “Por medio de la cual se 
designan la Selección Colombia en la modalidad PERFORMANCE CHEER, que 
participará en el Campeonato Mundial de Naciones ICU 2024.” 
 
RESOLUCIÓN No. - 001- 2024 (Marzo 05 de 2024) “Por medio de la cual se 
designan la Selección Colombia en la modalidad PERFORMANCE CHEER, que 
participará en el Campeonato Mundial de Naciones ICU 2024.”  
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II. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  
 

El cheerleading o porrismo, es reconocido 

mundialmente como un deporte que conjuga 

diversas habilidades y capacidades físicas de los 

practicantes de este. El cheerleading en 

Colombia ha ganado popularidad en los últimos 

años, evolucionando de ser una actividad 

puramente recreativa a un deporte competitivo 

que combina gimnasia, danza, acrobacias y 

animación. 

Nacido en los Estados Unidos, llegó a Colombia 

hace 25 años aproximadamente entre las 

décadas de 1980 y 1990, aunque inicialmente se 

practicaba de manera informal y con un enfoque 

recreativo (hobby), durante este período, muchas 

instituciones educativas, como colegios y 

universidades, adoptaron la disciplina como una 

actividad complementaria a los eventos 

deportivos, especialmente en apoyo a equipos de fútbol y baloncesto. 

Evolución del Cheerleading en Colombia: 

1. Inicios informales (Década de 1980) 

● El cheerleading llegó a Colombia inspirado en la influencia cultural de 

Estados Unidos, donde ya era popular en las escuelas y universidades. 

● En sus comienzos, la actividad se centraba más en el rol tradicional de 

animación en eventos deportivos, sin incluir elementos acrobáticos o de 

competencia. 

2. Expansión y formalización (Década de 1990) 

● En los años 90, algunas instituciones empezaron a integrar movimientos 

básicos de gimnasia y danza, haciendo que el cheerleading evolucionara 

hacia una práctica más estructurada. 
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● Se comenzaron a formar equipos en colegios y universidades, participando 

en exhibiciones locales. 

3. Profesionalización y Competitividad (Década de 2000) 

● A partir de los años 2000, el cheerleading en Colombia experimentó un 

crecimiento significativo, gracias a la influencia de competencias 

internacionales y la llegada de entrenadores capacitados en técnicas 

avanzadas. 

● Se fundaron academias especializadas y clubes que ofrecían 

entrenamiento en las modalidades competitivas, como el All-Star 

Cheerleading. 

● En esta etapa también se empezaron a realizar las primeras competencias 

nacionales. 

4. Creación de la Federación Colombiana de Cheerleading (2010 en adelante) 

● La creación de la Federación Colombiana de Cheerleading () marcó un 

hito importante, pues estableció un marco 

regulatorio para el deporte en el país. 

● Esto permitió que los equipos colombianos 

pudieran competir internacionalmente en eventos 

organizados por la International Cheer Union 

(ICU). 

● Desde entonces, el cheerleading se ha consolidado como un deporte 

competitivo, con categorías y reglamentos específicos. 

El cheerleading en Colombia no cuenta con una legislación específica como 

deporte autónomo en la normativa general del país. Sin embargo, su práctica está 

regulada y enmarcada dentro de las leyes generales del deporte que rigen en 

Colombia, especialmente a través del Sistema Nacional del Deporte.  

El cheerleading en Colombia cuenta con convenios y relaciones internacionales, 

principalmente a través de la Federación Colombiana de Cheerleading 

(FEDECOLCHEER). Estos convenios permiten al país alinear su práctica deportiva 

con estándares globales, fomentar el desarrollo del deporte y participar en 

competencias internacionales: 
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1. Afiliación a la (ICU)

● La ICU (International Cheer Union) es el organismo rector

mundial del cheerleading, reconocido por el Comité Olímpico

Internacional (COI). FEDECOLCHEER está afiliada a la ICU, lo

que le permite:

○ Participar en campeonatos mundiales organizados por

esta entidad.

○ Acceder a programas de formación y certificación de

entrenadores, jueces y atletas.

○ Garantizar que las reglas y estándares internacionales se

implementen en Colombia.

2. Relación con la USASF (United States All Star Federation)

● Aunque no existe un convenio directo, los equipos

colombianos siguen los estándares de la USASF, que

regula las competencias All-Star en Estados Unidos, el

mercado más desarrollado del cheerleading.

● FEDECOLCHEER adapta estas normativas para

garantizar que los equipos colombianos puedan

competir en torneos internacionales organizados por

esta federación.

3. Participación en el World Cheerleading Championships

● Colombia, a través de FEDECOLCHEER, participa

regularmente en el Campeonato Mundial de

Cheerleading organizado por la ICU.

● Estos eventos son una oportunidad para que los

equipos nacionales muestren su nivel y se midan frente

a las mejores selecciones del mundo.

4. Intercambios y Convenios Educativos
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● FEDECOLCHEER colabora con academias y federaciones de otros países,

como Estados Unidos, Canadá y países europeos, para promover

intercambios de entrenadores, talleres y cursos de capacitación.

● Existen alianzas con entidades internacionales que facilitan la actualización

técnica y la formación en seguridad deportiva.

5. Reconocimiento del Comité Olímpico Internacional (COI)

● Gracias al reconocimiento del cheerleading como deporte oficial por parte del

COI, Colombia tiene la posibilidad de integrarse a futuros eventos olímpicos

o relacionados, una vez que el cheerleading sea incluido en los Juegos

Olímpicos.

6. Convenios Regionales

● En América Latina, Colombia participa en competencias regionales y

mantiene vínculos con federaciones de países como México, Brasil, y

Argentina para fortalecer la práctica del cheerleading en la región.

Estos convenios y relaciones internacionales son cruciales para el crecimiento del 

cheerleading en Colombia, permitiendo que atletas y entrenadores se mantengan a 

la vanguardia en un deporte altamente competitivo.  

En conclusión como autor del proyecto, es imperativo que Colombia y en especial 
Bogotá D.C. en cabeza del concejo de la ciudad como máxima autoridad 
administrativa y reglamentaria tome las banderas de convertir a esta diciplina 
deportiva en símbolo del deporte de nuestra ciudad, incentive su práctica y sobre 
todo brinde los espacios necesarios para su practicas y/o competencias.   

III. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTA

EL Concejo de Bogotá es competente para estudiar y aprobar o improbar el 
presente proyecto de acuerdo en virtud de lo establecido en el Artículo 12 del 
Decreto ley 1421 de 1993, principalmente en el numeral 1 que facultan a la 
Corporación para dictar normas así:  

DECRETO LEY  1421 de 1993 “Estatuto Orgánico de Bogotá”. 
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1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de
las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito

IV. IMPACTO FISCAL

En cumplimiento de la Ley 819 de 2003, “Por la cual se dictan normas orgánicas en 
materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras 
disposiciones y que en su artículo 7 determina que: “Análisis del impacto fiscal de 
las normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, 
ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá 
hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
(…) Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto 
adicional o una reducción de ingresos, deberán contener la correspondiente fuente 
sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser 
analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.” 

Aclaramos que las presentes iniciativas NO generan un impacto fiscal que 
implique una modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda vez que no se 
incrementará el Presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva 
fuente de financiación, ya que las acciones deben estar enmarcadas en los 
proyectos contenidos en el Plan de Desarrollo Distrital. 

V. TÍTULO – ATRIBUCIONES - CONSIDERANDOS

PROYECTO DE ACUERDO XXX DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA INCENTIVAR, INCLUIR Y RECONOCER 
LA DISCIPLINA DEPORTIVA CHEERLEADING (PORRISMO) COMO DEPORTE 

INSIGNIA DE BOGOTÁ D.C.” 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 12 numeral 1 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
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ACUERDA 

VI. ARTICULADO

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente acuerdo tiene por objeto reconocer, promover 
e incluir la diciplina deportiva cheerleading (porrismo) como deporte insignia de 
Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 2. La administración distrital a través de la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte, junto al Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), 
Secretaría de Educación, Instituto Distrital para la protección de niñas, niños y 
adolescentes (IDIPRON) y las demás entidades Distritales, según sus 
competencias, deberá integrar en sus programas dirigidos a los niños, niñas y 
adolescentes la diciplina deportiva cheerleading (porrismo) como deporte insignia 
de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 3. La administración distrital a través de la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte, junto al Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), 
Secretaría de Educación, Instituto Distrital para la protección de niñas, niños y 
adolescentes (IDIPRON) y las demás entidades Distritales, según sus 
competencias, deberá brindar los espacios para la práctica y competencia de la 
diciplina deportiva cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO 1: Lo anterior deberá estar determinado por los parámetros dictados 
en las leyes 2369 de 2024 y 2395 de 2024. 

PARÁGRAFO 2: El IDRD propenderá por brindar un espacio al interior de la Unidad 
deportiva el salitre para la práctica deportiva del cheerleading (Porras).  

ARTÍCULO 4: La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte junto con el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte- IDRD y las demás entidades Distritales, según 
sus competencias, brindara las condiciones para la conformación de los equipos 
distritales en competencias regionales, nacionales e internacionales, con el fin de 
garantizar la representatividad, incentivar la práctica deportiva, que permita generar 
el reconocimiento de su práctica deportiva a nivel distrital, departamental, nacional 
e internacional. 

ARTÍCULO 5: La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte junto con el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte- IDRD y las demás entidades Distritales, según 
sus competencias, presentarán un informe semestral (Cada 6 meses) de evaluación 
y el impacto social que genere la implementación del presente acuerdo ante el 
Concejo Distrital de Bogotá. 
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ARTICULO 6. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ.
Concejal de Bogotá
Partido Alianza Verde


